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BOLETIN

DE

OFICIA!

LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los Lunes, Miércoles y Vier

nes, v se admiten suscripciones plaza del Carbón, numer 
83. Precio d<' suscripción en esta ciudad , por un mes » 
rs. por Ices 20.

Para fuera, franco (le porte , por un mrs 12 rs. por 

tres 31.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

Núm. 901,

Circular núm. 49G.

P ir el Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
(L‘l Despacho de la gobeiuacion del Reino en 1 
<1.-1 eorri- nte se me comunica el Real decieto 
siguieulo.

Su Magostad la Rcinh (q. R* gj sc 
nado expo lir el R<*al decreto siguiente:

Eu vista de las consi ieraciones que me ha 
hecho presente el Mimslro de la Gobemaeton del 
Reino , vengo en decretar lo siguiente:

Art. 1.° Con arreglo alarii ulo 10 de la ley 
para el gobiento de las provincias, se establecen 
en los puntos ñus abajo espesados Gefes polill
os subalternos de| distrito que se les marque, 
y se, deD'Hninirán Gefes de detrito.

Art. 2. 3 Los Celes de distrito serán Al- 
calles-Corre oidores en los pueblos de su re?t- 
den¿ia : tendrán en este concepto las atribucio
nes que la ley <le Ayuntamientos señala a aque
llos funcionarios. En los mismos pue) "h , y en 
Lis demas de su demarcación , egeneian ,, co 
mn G -fes polílieus subalternos , las alnbucio(.L5 

siguientes: . n .a
I.a Secutar y hacer que se egecul'" en el 

(lisiritn de su (liando las b'Ves , (I -celos, ó.dL- 
nes y disposiciones que les comunique el ueiu 

político superior. .
2 . c Manlfmer bajo su responsabilidad ti or 

den á el sosiego público. . . .
3 .o Proteger las personas y las prppi 'ades.
4 .a Reprimir v casl^1 10(10 a la 

reli-ion, i la moral V á la decencia pública, y 
cualquiera Mía de obediencia ó respeto, tmpo- 
niendo . correccionalmente hasta 100 rs. dt mu la 
en los pueblos que no lleguen a bOOvecino».- 
basta 300 en los que no lleguená 5000 ; y basta 
500 en los restantes. En caso de insolvencia 
de los multados, suplirá la pena de detención 
á la p icuniaria , no pediendo esceder en el pn- 
mer caso de dos dias; -le seis en el segundo; y 
de diez en el tercero. Cuando los escesos sean 
merecedores de mayor castigo , data parte el 
géfe de didíito al superior de la provincia pa
ra que determine lo c*mvenunte.

5 .a Cuidar «le l "do lp ¡ el.divo á la Sanidad, 
en la forma que prevengan las leyes y reglamen
tos, y dictaren casos imprexistos y urgentes de 
epidemia ó enfermedad contagiosa, las medblas 
que laneeesi la«l reclamare, «lando iumedialamen- 
te cuenta al sefe político superior. ,

6 .a Proponer al gefe político superior todo 
lo que pueda contribuir al adelantamiento y de
sarrollo intelectual y moral del lerriloiio de su 
mando, y al fomento de sus intereses maleria-

7 .a Vigilar é inspeccionar lodos los ramos 
de ¡a admFnistracion comprenü los en el terri
torio de su mando, y los e>lablecimienlus que de 
ellos «lependan.

8 . 3 Refrendar en el pm blo de su residen
cia los pasaportes á los que viajan por el inte
rior, v expedir en todo el di^lnio de su man- 
du la* licencias para uso de armas, puestos am- 
bulanles, posadas, canu igi s v «lemas permisos y 
documentos del ramo de pi oleccian y seguí idad 

pública.
Art. 3. 3 Para el buen desempeño de su au

toridad deberá el grfe de dislril".'
t. ° Instruir por sí mismo ó por sus delega- 

doslasumaria información «lelos«lelitds cuya ave
riguación se deba á sus disp .siei.mes ó agenles- 
eolrugando al tribunal competente los delenidoso 
presos con las diligencias piactivadas en el lér
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tuino señalado por las leyes.
2 . Aplicar gubernativamente las penas(fe- 

lerminadas en las leyes y disposiciones de pdli- 
cia, y en los bandos de buen gobiernd:
, 3. ° Reclamar la fuerza armada dííé néce- 

sile de la autoridad militar.
4 . D Suspender eH caso lo

exijan las circunstancias, y con tal (|IH no sd 
opongan á ello las leyes ó los decrelM y las or
denes d.-l gobierno ó lelgefbp >l¡tieo los
actos de las autoridades, eorporaoioM ag^H- 
les que de él depen len, d mdo inm ;dialMiít8 
Cuenta al gefe político superior.

5 .° Presi-lir cuan lolo juzgu • oportuno t mIHN 
as corporaciones donen 'lientas del Ministerio de 
a Gobernación del Reino que haya en el distrito 

oe su mando , siempre que no lo hhga él gefe KRfc 
hltCo srjpeMor. '

6 3 Dictar las disposiciones que estime con
venientes flentro del circulo de su aüioridad pa
ra el cumplimiento .le las órdodes superiores.ó 
para la buena a ImihiM-acioti v gobiéitio dd los 
pueblos eneom.-n lados á su ant-ri la l.,

r t. 4 5 |j()S Gef.'s de distrito egercerán sus 
funciones bajo la depen leñeradd Gefe político su- 
Penorrespeclivo. En su consecuencia no podrán cor 
responder con el Gobierno sirio én el único y 
esc usivo caso de cbmuhióar algiiria ridtiéiri. im
portante y üfgerile . cuyo conocimiento Sé ^étia- 
saria de esperar al conduelo orlinarií.;

0 L°s Alcaldes de los puéMos cbm- 
^endulos en la demarcációh <Je mí gefe dé dís- 
j ahcionardn bajo la iHmediatá inspección de 
este, y se comunicarán por su dóndtóto con el 
geíe superior de la provincia.

? ° i Ge^ ded'sinlo s-rán de príméra 
XO| n. n h.terCera ^Se ’ S^Un la ^P^rtancia 
de Lis poblaciones y demas circdhstaHeíás de fas 
mismas. Los de primera clase disfnitaran 24000 

,ÜS de se^ridá 20000 y I8s de 
lercera 16000 . siérido de su c,Vr<íp él pago de 
aquilér de la casa en que esté situada ta ófibi. 
cma y todos los gastos .le esta.
ra?n‘ tJ'r La mila', señalarlo á los
^os de distriio en el artículo antérib'r lá di£- 
V“es serF e CrOnckePl,i AleaMes-C.SrregMores 
tos fdhTA lls,recho • pnn -ifreáro A |a |ey , de

dos dél F-I a niila‘l la 'le los fon-
4 ■ «ti*' 00D CarR * P°r ahora • v mien- 

nas se aprueben poí las Cortes los nuevos ore- 
pSlTcá08 ’ 81 arlícul° de Prolec'Cidñ y ^brí^d

8 ° rL?! Gefe¡S de di- tritó tenrltiriá sus 
órdenes un oficral de los de la dóíaci.rn del so- 
bierno poliuco superior respedlivó , el erial ha- 
enn t tuT de, Secrelário , sin que por está cir- 
cunslancta se altere en nada su sdéldó y calego-

Art. 9 o por ahora y s¡n perjfltórt ()e aji_ 
mentar el número de Celes .le distrito según 

cíe necesario, se éstablecérán cincuenta' á 
saber: nueve de primera clase, efiez v seis de 
secunda y 25 de tercera, én los pifólos siguien-

De primera clase.

Jerez en la provncia de Cádiz.

Ciudad de las Palmas , en Canarias. 
Santiago, en la Coruña.
Mlequera, en Málaga.
Gdrlagena, en Murcia.
Ecyd y Osma , en Sevilla, 
néu^ en Tarragona.
JátRá;en Valencia.

De segunda clase.

,. Alcoy, en Alicante.
Véra, en Almería.
Don Benito, en Badajoz.
Mahon, en las Baleares.
Manresa, en Barcelona.
Lucena, en Córdoba.
Ferrol, eñ laCdruña^
Reqtíena. én CdenHa^
Motril, en Granada.
S. Sebastian, en Guipúzcoa.

, Barbastro, en Huesea. ■
Andujar y Ubeda; en Jaeh.
Ronda, en Málaga.

■ Vigo, en Pontevedra. • 
Calatayudj en Zaragoza.

Mercera clásé:

Bonillo, en Albacete.
¡biza, en las Baleares.
Igualada, en Barcelóha.
Aranda, en Burgos.
Plasencia, en Cáeerés.
Segorve, en Castellón.
Figueras, en Gerona.
Baza, en Granada. .
Jaca, en Huesca,
Astorga y Valencia de D. Juan, en León.
Tremp y Sbo dé Ukel. én Lérida.
Arne.lo, én Logroño.
Monforté, en Lugo.
Alcalá de li mares y Valdemoro, en Madrid.
Valdeorras. éh Orense.
Gijon, én Oviéflo,

Navarra.
Liúdad-Rodrigo en Salamanca.
Talayera dé la reina y Lillo. én Toledo.
nioseco én Valladolid.
Belchiíe, en Zaragoza.

Art. 10, Los gefés de distrito egercerán sus 
niricióries én todos los pueblos de que son cabe
za de distrito élecforál las poblaciones de su re
sidencia órdiáaiiá. .

Art, 11. Adémas égercérán las mismas funcio
nes:
, El gefe Vle disiHto dé Alcoy: éu lodo el distri
to éléctohd de Pego,

Ll de Vera en los de Vélez-ltubió y Sorbas.
El de í), Béhhó. én fós de Siruela, Casluera y 

Llerena.
El de Manresa; én los de Verga y Vich.
El de Aranda eh el de Lérma.
El de Pldsenciá, éu los de Ñavarmoral, Go- 

ría y Gata,
El de Jerez de lá fróritera, en lós de Sanlúoar 

y el Puerto de Santa María.
, El dé Ségorve. en el de Piules.
El de Ldceiiá, éti ios dé Ca^-a j, phé^b.
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El de- Ferfo^ en él de Sónía María y Puentb- 
denme, ' • - * -

El de Santiago, en k»s de Pa<kon y Arana, 
El de Esquena, en el de Molilla del. Palancar. 
El de Bazo, eh el de Gtiadix,

El de Motril, eh el de Orgiba.
El de Bürbástroj en lo* de Fraga y Bennb^rre.

El de Ubeda, en. Ibs dé Viilacd¡TÜk) y Gnzorla.
El de Astorga, en los de Ponferrada y Villa* 

franca.
El de Vdlentia de D. Juan en el de la Bañe- 

za, i
El de Monforle, en loí de ChanUda y S, Mar

tin de Quiroga.
El de Aléala de Henares, en el de Chinchón.
El de Val(1en)<)fó, en él dé Naxarcalneró.
El de Anlequeni) en los de Archidona y Cam- 

piilwM < * * • 1V V r i ul J f J
El de Ronda, en el de Gaucm.
El de Estella. en el de Sanlisteban deLerin.
El ile Valdeorras, en el de Puebla de Tribes.
El de Jy<>o^ en los de Avilésy Villavicioss.
El de Vigot en el de Tuyi ■ -A
El de Osuna^ en el de Morom
El de Reus4 en los de Faleet yMonlblanch.
El de Talevera, en el de Puente del Arzobispo 
El de LillOi en el de Madrideños.
El dejativa, en los de Onteniente y Gandía.
El de Calatayud en el de Daroca. . .
El de Belchite^ en el de Caspe.
Art. 12. La designacioc de temtorio, que por 

este decreto se hace á los gefes de distrito, po- 
d«á modificarse siempre que la experiencia acre
dite ser conveniente.

Dado en Palacio h L° de diciembre de 1847’ 
Esta rubricado de la Real mano.—El ministro de 
la gobernación del Reino, Iaiís José Sarlorius.

De Real Orden lo comunico á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes,

Lo que se inserta en este periódico oficial pa
ta su publicidad., Zaragoza íl de diciembre de 
1847.— José Fernandez Enciso.

Circnlar nM. 497.

Por d Juez de t .a instancia del Cuartel del 
Barquillo^ de Madrid, se reclama la captura de 
los reos que escalarte la Cárcel de Villa déla 
Corle etiyos itotnbres se espresan á continuación 
v para que tenga lugar xlicha oaptiira, encargo 
á los alcaldes constitucionales, empleados de se
guridad pubkiM y deslacam^nios de la guardia

, ejérzan la n.ayor vigüanria por ti se pre
sentase atgniYo de Pilote dn álgun pueblo de ésta 
provincia . remitiondolos , cago d#* ser habidos , 
bien escoltados a disposición del Juez que los 
recia . a, Zaragoza H de diciembre de 1847. 
—José Fernandez Enciso.

Segetos fugados de dicha Cárcel.

Antonio Didz , Hlótftd jarcia Martínez , An
tonio Perez , B.dtasar García , J°sé Caballero , 
Jusé Muñoz , Manuel Sánchez , Pablo Alazar , 
Ramón Cedrun, Vicente Marqué * Vicente Mo- 
raleda.

Núm¿903.
H'j y icof Palo %ol oiiiOoílO'j'ri I ubBfliíOBZo i‘j*d 

Circular m'dn. 498.

En 7 dél actual filé aprehendida por el comisario de 
esta Capital uh > partida de juego y conforme á lo pre
venido en el bando de 16 de junio de este año se han 
impuesto las penas siguientes.

A I). Antonio Malo y Sauz , habitante calle de la 
Tripería núin. 192. 1 ( 500 rs.

Musen Clemente Izquierdo calle de S. Ildefonso 
nú ni . 23. • . 500

D. José Mariano Campos, calle de S. Andrés n, 
43. 500

Al dueño de la casa José Miguel Lalorre. plaza de la 
Constitución 1000

Lo que se publica en cumplimiento del articulo 3. ° 
del bando. Zaragoza 16 de diciembre de 1847.—José 
Fernandez Enciso. ■

N¿m. 904.

Circular núm. 499.

Por decreto de esté dia he acordado Separar a D. Jtian 
Pascual Urquia del destino do guarda mayor de ú ca
ballo de los montes de la Comarca de Ateca paraqueos- 
taba nombrado.

Lo que se inserta en este periódico para noticia de los 
pueblos comprendidos en la referida cóúiáWa. Zhítagbza 
16 de diciembre de 1847—José Fcrhandez Enciso.

REGLAMENTO
aprobado por S. M. para que D. Pedro Caslié 

establezca en Zaragoza un mercado público 
á subasta, con sugecion en lodo á lo que 
previene el Código de Comercio.

^Continuación J

Art. 17. Los derechos que han des lisf/cersc 
en el mercado por los géneros y efectos qne en
tren en los aknaceuesdel mismo, los que sevendqnó 
devuelvan, y los que sin poder entrar se subas
ten en el, se arreglarán sin variación alguna á 
las tarifas puestas en Lis dos artículos con que 
termina este reglamento.

DEL ¡DEPOSITO EN ALMACEN.

Art. 18. Todo dueño de efedosque se preseiite en 
ios almacenes del mercado lo veriíiéará pot medio 
de facturas duplicadas firmadas de su puño, en 
las que constará su egercicio y habitación con 
nota del celador de sü respectivo cuartel que res
ponda de la identidad del sugelo. su propiedad 
y -demas circunlaneias, .

Art. 19. Las facturas llevarán á su margen el 
¡precK, mínimo a que deban eedersOj cuando no 
expresen terminantemente que á lo que diesen.

Art. 20 En el caso de hallarse en piros al
macenes, que los de 1). Pedro Ca4ié, algunos 
efectos ó frutos que por su catitidad ó volumen 
no puiliesen ir al mercado, se anunciará con toda 
expresión suirlmacenage, silíoetc. dejándolos se
llados y numerados con el asiento dtl registro: 
estarán al .público los dias que se determine, y 
habiá muestras de ellos el dia del remate en el 
mismo, sobre las que se hará su subasta.
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Art. 21. El guarda-almacén después de ha
ber examinado y reconocido los efeclos, y en- 
conlráu lolos cnuform^ con las facturas, ünnara 
ambas, enlregandó una al inlerveulur, y la Oirá 
-i^¡ a por el mismo, se la davá al interesado pa- 
iFj ^.ií.u iIiu del depósito \ el ¡ÍH ado.

■/i '11. Lós-efectos han de conservarse con 
i'l i^axur cuidado, librándolos del daño que, pu- , 
íIc m-u siiínr pur falla de colocación á propósi
to ó ,ppco celo en c nScr varios, siendo responsables 
ambos empleados del detí imenlo que pudiera Oea- 
Sionar cUdlquiefa negligeneiá de su parle.

,1 Se conlinliará.
61 Sl  Bilí .91 lOJS.I 9201 i, .h) 61 bl 011981) IA

1 Nmm. 897. । 98 8oj

sol— .TiHl oh Qiditiaioib ab Ot .obiud ¡9b

DE LA PKOVINCIA DE ZARAGOZA.

La Dirección general de la drudi publica en
4- del uclmd m- idiee L. ।

j. «El Eexmo. Sr. Míu l s Iio de ILp.iendp dii,^ á 
esla dirección en 6 did mes ultimo lo que sigue. 
— Eexmo. Sr.- Con esta fecha digb al Sr. pre- 
sidenli? de la junt.i de caMi' ación de títulos de 
parlici pus legos en ciezmoS lo que sieUe.-- E< xmo 
Sr.—He dado cuenta á la Reina fq. I). g. del 
<1 ¡clamen remitido por esa junla con el expedien
te del Marqoes de Valverdé , conde de Torrijon 
en solicitud de indemnización como pailicipe lego 
de la lerdera parle de los diezmos de los pue
blos de Villamailin y otros insliuido tn el juz
gado de primera instancia de Sahagun , jWS^incia 
de León, en virtud del art. 7. c de la inslruc- 
eion de 6 de noviembre di? I8il y en vista de 
cuanto esa junta ha manihslado observando que 
la sentencia pronum i iihi por dicho tribunal in-| 
feriqr no ha sido como debia , apelada por el 
uomolor fiscal ¿ni administrador Jt- k  iAs de- 
andola pasar en autoridad de Coca juzgada in
fingiendo con este hecho la prum-r.i <ie las acla- 

‘^feoiones á'Vá* cttmW hisirm < ion ( (mtcifnla e¿ la

Real orden de 9 de Abril <ie 1843, y eonside- 
randó í?.0 I^llí propio timnpo (]ue la mas pe- 

queñajomision en este punto puede ser muy per
judicial y <lq sum.a Uascendcncia á los intere
ses del Tesoro público ha servido declarar 
(Jq conformidad cop el parecer de esa Junla y 
por punto general (pm los legos párlieipcs que 
cbh an'eglo íil Cilado artículo 7. 5 de la ins
trucción de 6 de noviernbie -le 1841 hubieren 
acudido á los tribunales y en la suslaneim ion en 
ellos de' sus respoctiv(is: espedientes no se hu- 
bí'esen óbserVade los tráiniles y iitualidadi-s que
dispone la enunciada aclaración primma da la 
Real órden de '9 dü abril de 1843; eslán en el 
caso pr&cis'ódeprésPhVdy en su día a esa Juma’ lodos 
los documenlosofigin.desen virtudde IrM 
hubiésen (lidiado sus sentencias por los tribuna
les inferiores para que por la misma- pueda 'Ve
rificarse la oportuna comprobación t*n los tér
minos prevenidos en las myes de la materia.— 
De1 Real órden lo comunico á V. E. para su in
teligencia y Afectos cónsigüientes.— De la propia 

' Real órdén lo traslado á V. E. á los mismos fines.
Y la dirección lo trascribe á V. E. á fin de 

que disponga V. de la conveniente publicidad á 

la enunciada Real órden, haciéndola insertaren 
el Boletín oficial de esa provincia para cono
cimiento de los participes legos en diezmos que 
puepan hallaise en el oaso que en la misma se 
previene , siviéndose V. S. dar á la citada Di
rección el oportuno aviso de haberse cumplido 
con la brevedad posible, acompañando un egem- 
glar de dicho Boletín oficial para gobierno de 
la misma.

Lo que he pispneslo se inserte en el presente 
Boletín oficial para conocimiento de los qne se 
hallen en igual caso de qne ¿rala la precedente 
resolución.Zaragoza 9 de diciembre de 4847.— 
Eauslino de Balboa*

lod'midD 9b h n-- chnlA oh 18
B-J—...........- -■ ----------- L

PARTE NO OFICIAL.
_

£7 ayuntamiento constilucional de la mlla de 
Maltón, partido de liorja , deseando cumplir con 
la instrucción y Reales órdenes vigentes que pres- 
criven la formación que la esladislica en lodo 
los pueblos , anuncia que l« persona que qut( 
ra interesarse en la formación de la de es , 
villa bajo las bases que aquellas disponen } s 
preseniará personalmente en su sala consisto! i< 
el 26 de- los corrientes á las diez de la manum 
previniendo que dicho ayunlamienlo quiere la 
(ter la me ilición de todas las tierras comprendí ( 

en sus términos.
-913B Bionbhnqrj b I nup s’ r.

El Ecocm. ayuntamiento conslilueional de^ es
ta capital ha prorrogado para el martes -l <

1 b ios corrientes á las once de su mañana el ari en- 
damiento del pesb y medida de la misma (p 
conforme á la facultad que le concede la Re 
órden de 25 de octubre proeximo pasado, y c0 
Id autorización del Sr. gefe poVitico de es 
provincia tenia anunciado bajo e\ pMegodecon^ 
(liciones que se ha\\a de manifiesto en Vi seci e^ 
lar ¿a de S E. Los que á su virtud quieran ha^ 
cer proposiciones pór tiempo de un año qne em^ 
pezara á conlar se en primero de eneroinmed^ 
lo, podran veri/icarXo entregandoXas en dien 
secretaria hasta el mencionado día y hora s 
ñalados que se rematara en XasaXa consisto! 1 
en favor de\ mas beneficioso postor el cua\ 1 , 
bera afianzar el cumpXimienlo de\ arriendo, 
ragoza \’̂  de diciembre de 1847.—pe acuer 
de 8. E. Gregorio Ligero secretario.

En el mercado de esla capital entre la calle de ® 
Amas y la Harza frente á una barbería se venden m 
de carnero y baca 4 dos reales la docena.

, >■ bidufi 1-. ■ 'd . -
lob m 
ubioib

ZARAGOZA:

Imprenta de Cristóbal Juste.

tiJnoniV , soupii-M ohrjüiV . ouiluD
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